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Garcta Portas, Maria del Rosario. 
Ga-rcla Ramos. Damel. 
González Ortiz, Angel. 
Leis Bugallo, Agustín. 
Lois Fernández, Luis Felipe. 
López Morillo, Antonio. 
López Pérez, Elias. 
Maldonado Mausia, Isidro. 
Manjón-Cabeza Sánchez, Antomo. 
Ortigueira Muñoz, Francisco. 
Pascual Burgos, Maríá Luisa. 
Pelayo Pelsml:bCker, María Luisa. 
Penacho Martínez, Eugenio. 
Pereira Menaut, José Manuel. 
Real Cuenca, Francisco J. 
Rodríguez Bustamante,Rafael. 
Sáez de Jáuregui Saura, Félix. 
Sánchez Ortega. Antonio. 
Sanz Gómez, José Luis. 
Zamorano Almeida, José Luis. 

Excluidos por no manifestar que se asume el compromiso de 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento y demás Leyes Fundamentales del Reino: 

Buitrago López, José. 
Hernández Hernández, Pablo Matías. 
Merino Retuerta, Rufino. 
Seoane Fernández, José. 

Por no firmar la solicitud: 

Torres Puchol López, Antonio. 

Los aspirantes excluídos podrán en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del Siguiente a la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Esta.do», interponer ante· esta 
Dirección General la reclam,ación oportuna. conforme a lo dis
puesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo contra la exclusión de que se hubiese sido Objeto, o sub
sanar las omisiones que hubiesen motivado dicha exclusión. 
Transcurrido el plooo señalado sin que se hubieran producido 
recIamaciones o fuesen desestimadas las producidas. se conside
rarán aquellas relaciones como defimtivas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma.drid, 7 de septiembre de 1967.-El Director general, Jesús 

Oarcia-Orcoyen. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Barcelona por la que se anuncia con
curso-oposición libre para cubrir una vacante de 
Contramaestre titulado en la plantilla de Personal 
Técnico Auxiliar a,; esta Junta. 

Por la presente, debidamente autorizado por ' la Superioridad 
y con la conformidad de la Comisión Superior de Personal y la 
Liquidadora de Organismos de la Presidencia del Gobierno, se 
convoca concurso-Oposición libre para cubrir una vacante de 
Contramaestre titulado en la plant!l1a de Personal Técnico Au
xiliar de esta Junta de Obras y ServIcios del Puerto de Barce
lona. 

A los efectos de la Orden circular de la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas de 9 de febrero de 1967. según 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 27 de enero 
del mismo año, los emolumentos que corresponden a dicha 
plaza son los siguientes: 

Sueldo base anual ..... .. .. ..... ..... .......... 24.840 
Complemento de sueldo .. .... .. ........ .... 37.140 
Subsidio único del 30 % .... ..... ........ .... 18.594 

Total..... .......... .. ............. 80.574 

Le corresponden además dos pagas extraordinarias en los me
ses de julio y di.::iembre, una con motivo de la feStividad del 18 
de julio y la otra con motivo de la Natividad del Señor. 

Las cifras anteriores son integras y llevan un descuento por 
rendimiento de trabajo personal del 14 por lOO, del que están 
exentas las primeras 60.000 pesetas. 

El expresado concurso se regirá por las siguientes 

BASES 

La Podrán tomar parte en este concurso los españoles que 
hayan cumplido los veintiún años de edad sin rebasar los cin
cuenta el día Que termine el plazo de presentación de instan
cias. 

2.& Los interesados deberán solicitarla mediante instancia 
en el plazo de treinta días laborables, a contar de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en la 
Dirección Facultativa del Puerto de Barcelona, dirigidas al se
ñor Ingeniero Director, extendidas en papel debidamente reinte
grado, en las que expondrán todos los méritos que concurran 
en los interesados, así como hacer exPresa manifestación de que 
se comprometen en su momento a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
fundamentales del Reino. 

3.& A las solicitudes se acompañará los documentos reinte-
grados siguientes: 

a) Partida de nacimiento debidamente legalizada. 
bl certificado negativo de antecedentes penales. 
cl Certificado de buena conducta politico-social expedido por 

las autoridades competentes. 
dl Certificado facultativo que acredite no padecer enferme

dad que le imposibilite para el ejercicio del cargo. 
e) Los méritos personales que el aspirante posea. 
n Título profesional o certificado eqUivalente de Capitán 

de la Marina Mercante. 
g) No estar incurso en las incompatibilidades señaladas en 

el artículo 90 del Estatuto Reg\3JIlentario de Funcionarios afec
tos al personal administrativo, Técmco Auxiliar y subalterno 
de las Juntas de Obras, Comisiones Administrativas y demás 
Servicios de Puertos de España. 

4.& Para ser admitido al concurso bastará con que los as
pirantes manifiesten en sus instancias, exPresa Y detalladamen
te, que reúnen todas y cada una de las condiciones anteriormen
te mencionadas, referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para presentación de instancias, todo ello de con
formidad con 10 dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
a cuyos preceptos se ceñirá este concurso en cuanto a su tra.
mitación y resolución. 

5.822. 

MINISTERIO 
. DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dtrección General de Bellas 
Artes :por la que se declara excluído del concurso 
de traslados de Ayudantes de Taller de EscueZas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos a don Fran
cisco Cuevas Motos. 

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes para toniar 
parte en el concurso de traslados que para cubrir vacantes de 
Ayudantes de Taller existentes en varias Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos fué convocada por Orden ministerial 
de 23 de mayo del corriente año (<<Boletln Oficial del Estado» 
d~ 7 de jumo) y de conformidad con lo determinado en la nor·'1la 
quinta de la convocatoria, 

Esta Dirección General na resuelto declarar excluido del ci
tado concurso de traslados a don Francisco CUevas Motos, único 
aspirante que ha solicitado tomar parte en aquél, por no acre
ditar estar desempeñando o haber desempeñado enseñanza igual 
o análoga a la de «Juguetería» que 5Qlicita, conforme exige la 
norma tercera de la convocatoria. 

Contra su exclusión, si la considera infundada, podrá el in
, teresado reclamar ante esta Dirección General, dentro del plazo 

de los quince días hábiles siguientes al de pUblicación de esta 
Resolución en el «(Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comUIÚco a V. S para sU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos afios. 
Madrid, 2 de septiembre de 1967.-El Director general, Gra.

tiniano Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se declaran admitidos y excluidos 
al concurso de traslados de Profesores de entrada 
de Escuelas de Artes aplicadas y Oficios Artisttcos 
a los señores que Se mencionan. 

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes para tomar par
te en el concurso de traslados que para cubrir vacantes de Pro
fesores de éntrada existentes en diversas Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artisticos fué convocado por Orden ministerial 
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de 23 de mayo del corrienLe año (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de junio) , y de conformidad con lo determinado en la nor
ma quinta de la convoca toria, 

~ta Dirección General r,a resuelto declarar admitidos y ex
clUIdos al citado concurso de traslados a los siguientes señores: 

Admitidos : 

Para vacantes de «Dibujo artistico».-Cabera Capilla, don 
Eloy; López Gutiérrez, don Antonio; López Torres, don Antonio. 
y Marin Garcíú., don José. 

Para «Modelado y Vaciado».-Crespo Alons., don Antonio, .v 
Rodríguez López, don José Manuel. 

Para «His toria del "".r tR») - Lerones Lezcano. doña Petra 
Carmen. 

Para «Matemáticas».-Jiménez Bautista , doña Florencia 

Excluídos : 

Ariza Jiménez, don Antonio, por no acreditar el desempeño 
anterior de enseñanza ¡gua;! O análoga a la de la vacante que 
solicita, conforme exige la norma tercera de la convocatoria, y 
Castillo Burgos, don José, por no reunir su instancia las condi
ciones que exige la n orma cu ar ta de la convocatoria . 

Los aspirantes excluídos que consideren infundada su exclu
sión podrán reclamar contra la misma, ante esta Dirección Ge
neral, dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes al 
de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S . muchos afios. 
Madrid, 2 de septiembrf' de 1967.-El Director general, Gra,. 

l iniano Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes 

:A.~D M 1 N 1 S T R A e ION LO.CA.L 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Avt
la por la que se convoca concurso para la provisión 
en propiedad de la plaza de Recaudador de la 
zona de Arévalo para las contribuciones e impues
tos del Estado. 

¡:;ara cumplimiento de acuerdo de la Diputación, adoptado 
en Ja sesión del dia 2 de los corrientes, se convoca a concurso 
;a provisión en propiedad de la plaza de Recaudador de la zona 
de Arévalo nara las contribuciones e impuestos del Estado en 
las condiciones a que se hace referencia en las bases generales 
y ,as especifiCas que a continuación se pUblican y que han sido 
aprobadas por la Corporación provincial en la misma sesión 
" que antes se hizo mención. 

AvUa, 7 de septiembre de 1967.~El Presidente, Jalme Santa
maría Bejarano -5.756-A. 

Bases generales para la provisión en propiedad, mediante con. 
curso, del cargo de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 

del Estado de la zona de Arévalo, en esta provincia 

Primera.-Con la prelación que su orden numérico señala, 
se estwblecen cuatro turnos para optar al concurso de provisión 
de la referida plaza, de los cuales los tres primeros son de 
(',a,rácter restringido y el último libre, con las preferencias y 
condiciones qUe se expresan en éstas y en las bases especificas 
Que se publican en pliego ap arte, a saber: 

1 .0 Para. Recaudadores funcionarios que en la actualidad des
empeñen zonas afectadas por la reorganización llevada. a. cabo 
por ,a Orden del Ministerio de Hacienda de 15 de mayo último, 
al qué podrá acudir, por tanto, únicamente el que desempeñe 
igual cargo en la zona de Cebreros, don Mariano Torres Garcia. 

2.0 Para funcionarios provinciales de las escalas adminis
trativas. 

.' .< Para funcionarios del Ministerio de Hacienda del Cuerpo 
General de la Administración de la Hacienda Pública, Pericial 
de Contabilidad, de Contadores del Estado, de Abogados del 
Est ado o Profesores Mercantiles, mayores de edad. 

4.0 Libre, al que podrán acudir los españoles mayores de 
veinticinco años. en plenitud de sus derechos civiles y no com
orendidos en los anteriores grupos. 

Segunda.-Como plazo para solicitar tomar parte en los 
concursos antes expresados se señala el de treinta días hábiles, 
a pa.,.,Ur del siguiente inclusive a la publicación del anuncio 
corff'sponruente en el «Boletín Oficial del Estado», durante el 
cual habrán de presentar sus solicitudes los peticionarios en 
las 'l'ficlnas 1e la Secretaria. de esta Corporación en las horas 
de oficina, alegando cuantas condiciones y méritos concurran 
en los mismos, 

l'ercera.-Aunque el plazo de solicitud para optar a los tu r
nos de provisión de la plaza d e referencia son simultáneos, 
-lO 'amente se examin ar án las solicitudes de los grupos poste
riores , caso de no existir instancias para cad a uno de los 
'H'. teriores. 

Cuarta.- Una vez efec tuado el nombramiento, e.l deSignado 
deberá i:ons tituir la fianza correspondiente dentro del plazo de 
cuarenta y t:inco días, a con tar desde el Siguiente al de noti
tícación d e su nombram ien to por acuerdo de esta Corporación, 
y, onstituida ésta. en el mismo plazo deberá tomar posesión 
del C'tr,ª"o siempre que se hubiere ya verificado la presen tación 
Of' lOS a ocümen tos acreditativos de sus condiciones de capaCid ad 
y méritos person ales y de los requiSitos exigidos en las bases 
de la convocatoria y específicas aprobadas por la excelentísima 
Diputación , cuya presen tación se efectuará necesariamen te den
tro lel plazo de tr ein ta días, a partir del mismo en que co
m;ence el 0~ c:onst itución de fianza y toma de posesión . 

E~ nombramiento qued aría nulo y sin n ingún valor en caso 
Of' Y,o efectuar,~e la presen tación de los documentos referidos 
en e' plazo señalado, salvo caso de fuerza mayor . debidamente 
~,()mprobado . 

Quinta.-La talta de toma de poseslOn por cualqUier causa 
aeterminará nueva propuesta y designaCión precisamen te entre 
los individuos concursantes, sin necesidad de nueva convoca-tori,t. 

~xta.-EJ Recaudador nombr ado habrá de residir necesa
riamente en la capitalidad de la zona y es ta blecer en la misma 
la , ficin a recauda toria, siendo r,e su cuenta el alquiler y demás 
gastos que ocasionen los locales, como igualmente los de per
oonal .uxillar y subaltern o, desplazamientos, ma terial exten-
611'n oe recibos, impuestos, etc., y en general cuant()s ' tengan 
<u )!'lgen en las neceSidades de la gestión r eca udatoria. 

R~ptima.-El Recaudad or deSignado vendr á Obligado a efec
tuar ' " mbien la cobranza de cuantos der echos. tasas , contri
buciones especiales, arbitrios o im puestos tenga establecidos 

ú pueda establecer en lo sucesivo la Diputación Provin cial así 
como las cuotas de otros Organismos, de cuya cobranza ~e 
c' ocargue a la Diputación con los premios que ésta le as igne. 

N :> 1.odrá encargarse el Recaudador n ombrado de cobranza 
ne "uotas tasas exacciones o cer tificaciones de débito de otr as 
CorporaCiones, Entid ades, Organismos o personas de cualqUier 
géneros sin previamen te , en cada caso, obtener la autoriza ción 
de f'sta Corporación. 

Octava.-Serán de cuenta del Recaud ador nombrado las res
ponsabilidades oue se deriven de los perju icios de valores y 
en ~;~neral de cu~ntas se exijan a esta Corporación por su 
g~stlOn recaudatona en la zon l\ de que se trata , proporcional
mente al. tiempo de su gestión com.o propietario de la zona, 
illaependlentemente de cuan to respecto a las circunstancias de
t erm!n antes. de dic~a ,resp0!ls¡¡,bilidad , de este Organismo para 
con la HaCienda Publica d ispone el Es ta tuto de Reeaudación 
de 29 jp diciembre de 1948 . 

N0vena.-En el ejercicio de sus funciones tendrá el Recau
dador design ado las facultades, obligaCiones y deberes señalados 
en el Estatu to de Recaudación y demás disposiciones vigentes 
en la m" terla. 

Décima.-La fianza señalad a a los concursantes de lOS tres 
primeros grupos det erminados en la base primera, y que sed , 
exigida al que resultara nombrado Recaudador es de 49'6.829,17 
peset as, en equivalencia al seís por ciento del importe del car' 
go anual de dicha zona, según el promedio del úl timo bienio 
que por todos mncep tos asciend e a la cantidad de 8.2·8Ü'.486.23 
nese tas. 

Sin embargo, si la plaza fuer a cubierta entre alguno de los 
~()ncursantes al turno libre (número 4 de los consignados en 
la base primera), el designado constituirá una fianza del diez 
por c¡ento de 8.28Ü'.466,23 pesetas bien en la Caja General de ' 
Depósi,tos o en la Depo,sitaría de esta Dipu tación, a dispOSición 
del t1ustrísimo señor Presiden te de la Diputación, en la forma 
previ~ta por el artículo 36 del vigente Estatuto de Recaudación , 
ampliable en los casos a que se refiere el artículo 41. 

Undécima.- La falta de tom a de posesión. bien por no h a
berse constituido la fia.nza correspondiente en el plazo fijadO 
r. poI' renuncia del nombrado en tre los incluic,os en cua lquiera 
de .IOS tres grupos primeros de la base primera , aunque ésta 
tuvIere lugar dentro del plazo par a cons tituir y formalizar dicha 
fianza, determinar á su inexcusable declaración de excedencia 
volunta!ia por un año. contado desde la terminación del plazo 
poseSOrio. 

Duodécima.-Los premios de recaudación, con ca.r ácter pro
Vlsional en cuanto al de voluntaria se refiere, en tanto se lleva 
;¡ ~abo la revisión de 'retr ibuciones para todas las zouas a que 
se alude en el Decre to 200.6/ 66, y la Orden ministerial de 31 de 
diciembre del mismo a,ñ o, serán los siguientes : 

Periodo voluntario : 1,77 por 100 de la rec¡:udación. 
Periodo ejecutivo: Por lo que se refiere a los recargos df' 

apremio del 10 y el 20 por 100 sobre los prinCipales recaudados 
percibirá el designado . el cincuen ta por ciento de lo que el 
Estado conceda a esta Corporación. 

~n cuant o a cuotas de cualquier naturaleza y certificaciones 
je débito de otros Organ ismos y Corporaciones cuya recauda
CIón r,uviert', encomendada la excelentísima Diputación el R e
caudador nombrado perCibirá los mismos devengos que tiene 
señalados a las restantes zonas. 

El premio de cobranza, en período voluntario, de exacciones 
provinciales en general , será el 3 por 100 de las cuotas, y 
en ejecutiva percibirá el nombr ado la totalidoo de las dietas 
QUe le cor,respondan conforme al Estatu to, o el 50 por 100 del 


